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PRÉSIDÍNCIA JW> CONSEJO W.,: 
. , „ t , , . • . MINISTROS, • ¡ 8 j | 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia , continúan en esta 
corte sin novedad en su impórtame salud 
-aq , 0 
orrodf: 
Si 11 ,ii 

ls f.U 

ISTERIO ipiRmíljNA 
Esposicion á S. M. 

Señora: El sistema de contabilidad de la 
Armada naval, alterado necesariamente por 
la ley general de. la del Estado,de 20 de 
febrero de 1850 y, por loa diferentes Reales 
preceptos dictados en. consecuencia desde 
i.* de enero de 1851, ha variado esencial
mente sus prescripciones, y demostrado la 
esperiencia la necesidad de una modifica
ción, que á la ves que fije con mas preci
sión y claridad los diversos y complicados 
casos qne por su especialidad ofrece la con-: 
labilidad marítima, sirva de norma á loa 
funcionarios de la Administración llamados 
á cumplir tan importantes deberes; y esta 
urgencia. Señora, reconocí.la por V. M . en 
au alta previsión, fué origen de la Real or
den de 1." de diciembre de 1856, por laque 
se dignó determinar la redacción deum regla
mento que complete el sistema ad mmistrali-
vo de Ut Armada^ ( l i !f<fo;> ;.. 
., Natural era, en vista de estos antecedentes, 
que uno de los primeros cuidados del Minis
tro que suscribe, al dignarse V. ¡VI. honrar 
le con su confianza, fuese impulsar la ternu 
nación, de la obra comenzada; y boy, ya 
realizada, se lisonjea que su planteamiento 
producirá las ventajas que el servicio admi 
uistrativo requiere. 

£1 unido reglamento evita los inconve 
nientesque presenta el vigente régimen de 
habilitados, y radica en las Iutervenciones 
de los departamentos ía cuenta individual 
de los buques de guerra, cuya necesidad, so 
bradamente reconocida, evitará el perjuicio 
de los interesados en lamentables acontecí 
miemos de la penosa carrera déla mar. ..., 

La base y giro de la importante cuenta de 
arsenales se ha reformado y puesto en con 
sonancia con las necesidades del servicio, se 
gnu Ta práctica ba demostrado, procurando, 
no Solo consignar las obligaciones de cada 
institución y asegurar tan grandes intereses, 
siuo coqoeer el valor de cada atención, el do 
las primeras materias y el délos efectos ela
borados eu aquellos establecimiento*, llenos 
boy dé vida y animación, . 0 I • 

Tales son, entre otras, las mas. esenciales 
alteraciones introducidas en el reglamento 
de que se trata, después de,examinado con 
madura reflexión; y penetrado el Ministro 
quesuscru>deila utilidad, da su pronto 
í l frWWfe 0 ! 0 ^ .UsAt9.am. üucops, como en 
América y Asís, tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. - M. el adjunto proyec 
%%ffl--mff1kfy i. üslLitanihi isiftdad «<>: 

Aladcid2 de enero de iW».-^SeBors.^ 
AJL R. P, de,,y. M.—Josd Maria de Bus 
*""°r>:T... »•! ;'•«>•» •>. 1; ••• sud . !. oJn ¡ 
Si ab^BsllSlt WfiÁL OBCBBTO. 

En visto dé las raiones que me ba espues
to mi Ministro de Marina, de conformidad 
con el parecer del Consejo dé Ministros, Ven 
go en aprohar el sil junto raajtambttto oeCon*' 
labilidad de Marina. 

Í O •>:.{» 

piído efecto. 
Dado-un Palacio á dos de enero de mil 

ochocientos cincuenta y ocbo.—Esta rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ma
rina, José Marta de Bustillo. 
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CAPITULO I. 

Del Ministro de Marina. 

Articulo 1." El Ministro de Marina, co
mo Gefe superior de la Armada, reúne todas 
laa atribuciones dispositivas y administra
tivas pertenecientes á la contabilidad del 
ramo. , , 0 ! n ... f • 11 

CAPITULO H. 
Í)eÍ Director de Contabilidad. • , 

Art. V El Director de Contabilidad-es 
Gefe inmediato de ttt misma, y con sujeción 
á las resoluciones del Gobierno, le es aneja la 
acción dispositiva de toda la cuenta y ra
zón , tanto en lo concerniente á la aplica
ción de los créditos que facilite el Tesoro, 
como en lo relativo á la liquidación de ha
beres, gastos'del personal y obligaciones del 
material.1 

Art. 3.a Corresponde al Director de Con -
tabitidadt 

1/ Conocer el importe de los sueldos y 
gastos de todos los servicios, y registrar las 
leyes, decretos órdenes nna produzcan 
cargos, abonos Ó pagos de Cualquier es
pecie1, para disponer su estricto cumpli
miento . 

i: Proponer al Ministro de Marina las' 
mejoras ó reformas económicas que con
vengan en las disposiciones vigentes. ." 1 

3.* Exigir de los Gefes y denlas emplea
dos del ramo administrativo las noticias qoe 
estime necesarias, y comunicarles Tas órde
nes convenientes sobre las materias de cuen
ta y razón. 

1 4.a Pedir á los Gefes de fas diversas de
pendencias de Marina y á las de otros Mi
nisterios las que juzgue de utilidad al mejor 
servicio. 1 • ' •'' • 

5:** Seguir correspondencia Oficial con 
los Gefes de Administración de los demás 
Ministerios, con el Tribunal dé Cuentas det 
Reino y con los'Ordeñadores de los departa
mentos y demás funcionarios de Contabili
dad de la Armada. 

6. ° Providenciar ls toma de razón y ano 
incion de las Reales patentes, títulos, nom
bramientos y Uespsebos dé concesión de em
pleos y gracias quo sé declaren á tos Gefes, 
Oficiales ú otros individuos de los diversos 
cuerpos y clases do-la Armada, asi como de 
los que espida en uso de sus facultades el Mi
nistro de Marina, áaillin 

7. * Cuidar de que los caudales que se 
realicen por cuenta de vsloif» oe los ramos 
productivos de la Marina , cuya dirección 
está á sn cargo, ingresen puntualmente en 
las Cajas del Tesoro. 1 

8. a Disponer oportunamente que la to

réasele, el presupuesto anual, de gastos é in
gresos, de la Marina, arreglado á previas Rea
les disposiciones, y presentarlo con sus ob
servaciones al Ministro. 1 ... . ) ! F > 

9.a presentarle igualmente los presu
puestos y propuestas de distribución, del 
caudal necesario para cubrir mensualmen-
te las obligaciones del personal y material 
de todos los ramos por capítulos y artícu
los , según K\ general de gastos, con desig
nación, de los puntos en que se necesiten los 
créditos, 

lo! Hacer el pedido á la Dirección gene
ral del Tesoro con srreglo á los términos en 
que fuere aprobado eo Consejo de Ministros 
el presupuesto de que trata la regla anterior, 
y circular á las Ordenaciones de los depar
tamentos las relaciones de la parte respecti
va á su comprensión. 

11. Cuidar de que los libramientos qne 
espida tengan la exacta aplicación á Jo dis
puesto en la ley de presupuestos y Reales 
órdenes que los autoricen, y que contengan 
los requisitos de la ley. 

15. Poner su Y.* bV en las cuantas ge
nerales de presupuestos y gastos públicos, 
que debe redactar la Intervención de la de-

5endencia de su cargo, para su remisión ai 
'ribunal de las del Reino en Jas épocas pre-

venidas. 
13. Adoptar, con sujeción á las disposi

ciones superiores, las que crea oportunas 
para la rendición de cuentas de gasto*públi
cos y de las de pertrechos á los encargados 
de producirlas, y exigir dé quien corres
ponda la solvencia de los reparos que ori
gine so examen en la Intervención de la Di
rección de Contabilidad y en el Tribunal de 
las del Reino dentro de los plazos que sé les 
señalen; '•' iwi ' • 

ta.. Instruir administrativamente Tos es
pedientes á; qoe diere lugar la insolvencia en 
las cuentas de pertrechos y caudales , y los 
de reclamaciones de reintegros por quienes 
deban hacerlos á la Hacienda. ' 

15. Asistir como representante de Ta Ha
cienda á las subastas que se celebren ante la 
Junta consultiva de la Armada, y aceptar, 
en nombre de la misma Hacienda, Tos con
tratos con sujeción á los pliegos de condicio
nes aprobados previamente por S. M. 

16. Procurar que por los tramites lega
les se hsgsn desde luego efectivas Tas fianzas 
que.se tiraren para seguridad de las contra
tas áque se refiere la regla anterior, asi co
mo Ja cancelación de dichas fiantes al ter
minar los compromisos de los asentistas, 
siempre que resulten solventes por la liqfni-
dación de sus cuentas. 

C A P I T U L O 111. 

Del interventor de la Dirección de Contó-
bilidúd. 

'Art. 4.a Cómo Fiscal dé la Hacienda j 
ebn arreglo á ía legislación vigente del Es
tado, le corresponde: . 

"!;• Establecer y' seguir cuenta de jos 
créditos que abra el Tesoro á U Marina 
para atenciones de su presupuesto» por ca-

Otíhlerno determine. , | f l , . , , 
1.a"' Llevar Igualmente la' de los haberes 

y gastos de todos los cuerpos y clases dais 
Marina, asi cómo las de cualesquiera, otros 
acreedores, é o n c e ^ det 
ramo. 

3. a Redactar ios presupuestos anuales de 
gastos con arreglo á Tas órdenes que le fdo
ren comunicadas. 

4. a Formar el mensual y propuesta de 
distnbuclon para cubrir jas obligaciones de 
la Marina, y el de los gastos reproduc
tivos. 

5. a Formar igualmente el ped ido de fon
dos al Tesoro y relaciones circunstanciadas 
para cada departamento, de los créditos que 
aquel abra en las respectivas Tesorerías o 
puntos en qee la Marina los necesite, las 
cuales pasará al Director de Contabilidad 
para su conveniente dirección. 

6. a Vigilar la aplicación de los caudales 
alas obligaciones á que correspondan , con 
arreglo á la ley de Presupuestos y órdenes 
vigentes, tomando sencillamente razón de 
cuantos libramientos fueren dispuestos por 
el Director de Contabilidad, siempre que es
tuviesen conformes con lo espresado, ó bien 
en caso contrarío con protesta, precediendo 
antes sn esposicion á aqnel Gefe de lo qne 
crea oportuno sobre el libramiento mandado 
ejecutar. 

'7.a Comprobar y autorizar los ajustes 
del personal en la corte, y las relaciones de 
pagos y reintegros de la Tesorería central, y 
formar las liquidaciones de Oficíales genera
les y las del material por los servidos que 
se satisfacen en la misma, cancelando los 
documentos de abono luego que se verifi
quen los respectivos libramientos. 

8. * Promover la rendición de cuentas de 
caudales y pertrechos que se hallen á cargo 
de algún funcionario. 

9. a Examinar tas cuentas de haberes y 
gastos de los Departamentos que le dirija el 
Director de Contabilidad y resistir los abo
nos indebidos que advierta en ellas, dando 
conocimiento á este Gefe délos defecto» que 
observe, para hacer las prevenciones é re
clamaciones á quien corresponda. 

10. Formar Tas cuentas mensuales de. 
haberes y gastos de atenciones de la corte. 

f l . Rendir las cuentas provisionales y 
definitivas de presupuestos y gastes pú
blicos: 

1 3 . Tomar razón y anotar tas Reates pa
tentes, títulos, nombramientos y despachos 
de todos los individuos que obtengan em
pleos y gracias en la Armada. 

13. Proponer al Director de Contabili
dad cuanto le parezca conducente á promo
ver Tas mejoras económicas del ramo en to-
des conceptos, y consultarle en casos du
dosos 

14. Exigir de loa Interventores dé los 
departamentos y domas empleados en la 
Administración de Marina los datos necesa
rios para el desempeño de su encargo, rc'fát 
livos á la cuenta y razón, y seguir con 'ellos 
correspondencia eo todo lo que concierna I 
la Contabilidad. 

15. Espedir cfflrtiueation dé resé i loa 
Mivídnns ene pasen i otros" destinos fuera 
de lacerto. * es \ coruña 11 v. wsiman 

4tV Redactar7 examinarlas 
adminisürativas de cuantaa eoni 
venios havan dec^ehmse'paft« 
data Aneada. ' IsssstvVM 

I V Evacuar toa anfn sana que fc mmm 
ga el Director de CentaWHuad, refevUBVtas al 
movimiento de fondos y preanpnamssVysfA 
pedir las certificaciones que certespoeusa y 
detenraae'dicho Gen», mi kn%nmjmt$ohA 

IS. Elevar un indica aifabétíeo, 
registre todaa laa leyes y ordenes que se le 

http://que.se


comuniquen, cuyos 
afchi vados en su d 

Ílocumentos quedarán 
idencia. 

13. Disponer, previos \oi 
¿ifokpor ordenanza, la vi 

bles, vaaijeria 
o tengan api 

luí site ámiclHV, y espedir certificación de eré- i bilidad. Cuando la causa de la dilación no 
r í o s 

O la Hacienda oe Marina en su'comp1 

sion, con ls natural dependencia del Direc
tor del ramo. También es vocal nato de la 
Junta económica del departamento. 

Art. 6.* Le correaponde: 
1.a Disponer los pagos de las obligacio

nes del departamento, por medio de los li
bramientos respectivos que forme la Inter
vención con presencia de Tas liquidaciones, 
Unto por i cocimientos del personal como 
por erogaciones del material, arreglándose 
álbscrtdltus álm^os^éTisoalmeMéeirlas 
respectivas Tesorerías,,y observando en la 
eánedíción dé los espresados libramientos 
cuanto previene ó prevenga la legislación 
rigente, quedando, en caso de disponer pa-
¿ós arbitrarios, obligado al reintegro, y en 
mancomunidad del Interventor si éste los 
consintiese sin protesta. 

2 ° Remitir al Director de Contabilidad, 
dentro del mes siguiente, las cuentas justifi
cadas de gastos públicos de cada mes, en 
todo To respectivo al departamento de su 
comprensión, y que á tal fin le pase el Inter
ventor.. Asimismo le remesará las relacio
nes de pagos y reintegros de las Tesorerías 
después de examinadas por la Intervención 
y solventadas las diferencias que se ad
viertan. . \ , \ t • 

,3.* Asegurarse de si los asentistas de los 
4¡ versos suministros que se hagan en el De
partamento cumplen con religiosidad sus 
contratos, y si los enfermos de Marina de 
fós hospitales están asistidos como corres
ponde, tanto en alimentos y medicinas co
mo en aseo, cuidado y trato de tos sirvien
tes, dando cuenta al Capitán general del 
prqp|o departamento y al Director de Con
tabilidad de los defectos ó abusos que nota
re cuando su autoridad, no alcance á cor
regirlos. ¡ 

4 . Inspeccionar, cuando lo tenga (por 
conveniente, el orden con que se lleva la 
contabilidad en el arsenal, exigiendo el exac
to cumplimiento de las respectivas obliga
ciones, y dando cuenta al Director de Con
tabilidad de lo que llamase su atención sus
ceptible de mejora cuando no esté en el 
circulo de sus atribuciones. 
• S.* te'lebrar por sí ó por medio, del fun

cionario que delegue al intento los conve
nios que fuesen necesarios para fletamentos 
de cüalqu'er clase que pu.nlau ofrecerse 
pafa. trasportes de efectos ó i indi vi dúos en 
comisión del servicio de unos á otros puntos. 

f6.° Nombrará Jos Comisarios que deban 
pasar las revistas mensuales a los buques, 
cuernos y clases de la Armada, procedien
do eí aviso del Capitán general del departa* 
mentó <íe haber dado lá orden ¡para que ten
ga lu^ar á la hora y en piraje que hubiese 

7? Ordenar á los.asentistas las entregas 
de Tos suministres1 qne tengan á su cargo. 

J .J Cuando disponga el Gobierno que se 
cetebrep contratos'en eldcparta mentó, pro
curará que las fianzas se hagan efectivas por 
los trámites legajes, y sn cancelación al ter-
minar tos compromisos siempre que resul* 
ten solventes por la liquidación desús cuen-

' f9." Nombrar los maestres y domas de
pendientes d> víveres que se necesiten en 
los buques de guerra y arsenal al arma
mento de aquellos, ó cuando ocurra la nece
sidad de sus relevos. 

,10. Disponer oportunamente la imposi
ción de la fianza que corresponda para ga
rantía de la Hacienda, y au cancelación á la 
entrega del cargo ai resultase solvente de 
sus cuentas. 
e « r M » . ' i ^ W ? ' ' , , > d í , p e d l r , Q * r^rteres, 
sirvientes y mozos de la Ordenación, fnfer-
veocMHi j guarda ana»rimes, previas fas 
propuestas que respectavaraente lo dirijan al 
Mmtfr , . 
y /líii. * loa comprendidos en ls* regís an
terior espedirá los correspondientes nom-
Jiramjetitos. 
t\ 'f 9 U p I f U U l H 4 ' • i { •• 

rir con los Gef* 
medio del Co 

narm esrgacion, al recoj|^ttaniu\4* or
denanza que en fin de es 
csrse en el almacén de lo escluido, con et 
objeto de separar los géneros que por los 
peritos ae declaren entecamente inútiles para 
laaaérjpi»n<* del sertieio; y les q»e del re-
certoeimiertto resaltaren corKaflgun valor, so ' 
colocarán en el almacén separado, y después 
de haber sido justipreciados por los mismos 
peritos, convocará licitadores para su venta 
en pública subasta, ingresando el1 producto 
deis venta en poder del Con tador de bajeles 
desarmados para que lo comprenda en cuen
ta de tentas públicas. r < ' 

15. Cuidar que todos' los funcionarios 
dé Administración, en la comprensión del 
departamento, rindan sus cuentas con la 
oportunidad conveniente en las épocas mar
cadas, y seguir los espedientes á qué diere 
lugar la debida cautela de fós- intereses de la 
Hacienda para que se realicen cuantos rein
tegros deban hacerse por 'deudores ó por 
otros conceptos. 

16. Disponer se tome razón en la Inter
vención del departamento délas cartas ór
denes de Guardias marinas, de los nombra
mientos de las clases de tropa y de los que 
espidan los Gefes de los departamentos. 

17. Circular á las dependencias de Con
tabilidad del departamento cuantas Reales 
órdenes y disposiciones superiores se con
traigan al ramo y deban ser cumplidas por 
sus subordinados. ', 

18. Comunicar al C o m i sa ri o del' arsenal 
los respectivos presupuestos que le pasé el 
Capitán general del departamento para que 
arregle á ellos sus operaciones. 

19. Visar las certificaciones de abonos 
que por todos conceptos espida la Interven
ción del departamento, fy de las que deban 
satisfacerse por la corte dará aviso al Di
rector de Contabilidad, con remisión de un 
ejemplar de las tornaguías que las justifi 
quen. 

.. .;>•<•< . .MA ; 

CAPITULO V. 

. i . r 

Dei interventor de departamento.' ' 1 

' . ; . » o i • • • i • w - -M"I 

. Art. 7.a El interventor de departamento 
ejerce eu su comprensión la acción fiscal de 
la Hacienda de ¡Marina, y es Vocal nato de 
su Junta económica. <••'.. &i1; 

Art. 8.a Le pertenece; 
1. * Estender y tomar razón de cuantos 

libramientos disponga el Ordenador, que
dando responsable do los- pagos que se eje" 
cuten sia estar competentemente autorizados 
y comprendidos en la ley do Presupuestos y 
órdenes superiores, siempre que no lo haga 
con protesta, según está prevenido para el 
Interventor de la Dirección do Contabilidad. 

2. * Es de su incumbencia llevar la cuenta 
de todos los haberes que devenguen loa 
cuernos y clases de la Armada eo la com
prensión de su deparlamento y de lOs acree
dores por material; examinar y comprobar 
laa que deben rendir las dependencias y em
pleados subalternos par todos conceptos, iu • 
el usas las de pertrechos de los arsenales, 
remitiéndolas con su conformidad, asi como 
la que debe formar do la capital del departa-
tamento al Ordenador del mismo. 

3. a Llevar la cuenta por capítulos y ar
tículos del presupuesto de los crédí osque el 
Tesoro abrs mensualmente para las obliga
ciones del departamento. 

4. a Remitir al Ordenador, en los ocho 
primeros días de cada mes, presupuesto 
aproximado para las atenciones de la capital 
del departamento en el siguiente. 

5. a Comprobar las relaciones de pagos 
y reintegros de las Tesorerías de provin
cias, y engir la corrección de lasque lo 
necesiten, enviando después un ejemplar 
de ellas con SU conformidad al Ordenador 
del departamento para la conveniente di
rección. 

6." Liquidar laa entregas que bagan loa 
asentistas y vendedores de géneros y efec
tos, á cuyo favor estenderá tos respectivos 

tengan radicado su pago ejjl\L 
;uales pasará al Ordenadora!) 
|s guias de en 
fobar loa ajos 

jonal y formar 

¡erliflcacio 
Igah con destino á los aposta

deros de Ultramar, asi comoá los individuos 
sueltos que de la capital pasen á aquellos 
dominios, ¿ varíen, dê depactamantcy «• , . 

9. a ¡Noticiar % fot feparAmentos s^iae 
peen los ouquétfojbe salgad dá ftt catunrdel 
de su comprensión, el estado de pagos en 
que engullen por todos conceptos, acompa-
fiándóTe copia .certificada de la última revis
to y ajuste qne se le haya practicado. 

10. Examinar los pedidos de víveres que 
presenten los Maestres, y que á tal fin le pase 
el Ordenador, ' ' i : • • 

11. Comprobarlas cuentas de1 coMtí rti Os 
de medícioas. .otools oWh| 
> i2. Evacuar cuanto* informes le preven 

ga el Ordenador, relativos á administración 
ycontabnidad.1 "r-j-onam IsaH al pfc oí 

43. Pedir á lo» 'ComrsarWs del arsenal,' 
tercios ó provincias y. Contadores de bu
ques , las noticias qiic ~rn?ces1té relativas 
á su cargo, haciéndoles bis observaciones 
que considere oportunas respecto á contabi
lidad. nfrdMifKj ( l í i y ' i i í i T 

14. ToMarta'Zmt én el áé(>ar{amento de 
Cádia d*i las cartas-órdenes de Guardias ma
rinas, $ en aquel y en- los-do Ferrol y Carta -
gena de los nombramientos que en uso de 
sus atribuciones espidan los Gefes de los 
mencionados departamentos. 

15. Formar i ndice alfabético donde re
gistre todas las leyes. Reales decretos y ór-
j «lenes que se co moa iqu en a l a Ordena
ción, porra cual se le pasarán originales 
para que qo(den archivadas én la Interven-
[OTÉÉBJH i il ' 3 r.I i ; ioJn*jia nejiaq ?.t.t'u 

16. Facilitar á todo Contador de buque 
que se arme de nuevo copias certificadas de 
las contratas que rjjan referentes al,desem

peño deW comentó. ^ v >" 
I 17, , Proponer al Ordenador cuanto jáz 
gue conveniente á las . mejoras económicas 

i do todos los servicios del departamento. ' 

l ¿ r r M 6 k % ;•;;,„; 
Wel Comisario de revistas, ob 

» b iiy'^Utbjpil /.? i;<>ú'ji ' ol OH onioj 
Art. 9 ' El Coiu isa no ó Comisarios des

tinados á ésta importante atención pasarán 
revista mensual á todos los cuerpos, buques 
y clases dé la A r m a l l a á la hora y en el paraje 
que |es designe el Ordenador, cu cuyo acto 
observarán todas las formalidades prescritas, 
en las ordenanzas y órdenes vigentes, no 
abonando plaza alguna que no esté presen-, 
te ó como presente, ó que en caso de a usen
cia legitima del individuo que la sirva, deje 
este de justificar su existencia, coa certifica
ción de la autoridad que corresponda, del 
punto en que se halle. La tropa que estuvie-
re de servicio el dia en que aquejla se pase, 
acreditará su existencia por medio, del se
gundo Comandante ú'Oficial del Detall, vi
sada Dore((;QeÍe ,'j2le)¡'.cuerpo,, eapresifa. Jel 
paraje en dónde se encuentre, sin que esto 

¡obste á que el Comisario pase á revistarla 
al mismo punto, si asi lo, preyese conve
niente. , : ' ( l 

Art. ÍO. Todo Oficial é individuos de loa 
diversos cuerpos y clases. 4» Ja Arpiada que 
debJanemprender tiajeportáerrapara SSUUT 
toa del servicio, se pre^nt^á al Comisario 
con el pasaporte que le haya espedido la 
Autoridad compéleme para que anote al 
pie* de este documento la orden, coo objeto 
de que los Ayuntamientos do lo» pueblos del 
itinerario designado le suministren Isa* ra
ciones de pan. y el número on bagajes que 
deben darle con arreglo á ia ordenanza vi 
gente, i : • • .< ; 

Art. t j . Al pre&eniarse en su a nuevos 
destinos ó al regreso de comiaion deberá re 
mitirae el pasaporte al Comisario por el De 
lall respectivo , , - „ , . 

Art. 12. El Comisario nombrado para 
pasar revista no podrá dilatar este acto bajo 
protesto alguno, y sj lo verificase será sus
pendido de empleo y sueldo per el Ordena 
dor, quien dará parle al fJHrector de'Conta 

misario, lo 
rir au resj 
s.iujÉÉcanie! 

el 
r ™ 

al 
a revi< 

comprobación de los abonos. 
Art. 14 . Todo individuo de ingreso que 

no sea de Real nombramiento se presentará 
al Comisario destinado á pasar la revista del 
Cuerpo ó clase en que se le dé entrada en 
el servicio, con la filiación y orden que lo 
acredite, y el Comisario lo admitirá si se le 
señalare vacante que- ocupar, pues estando 
completo el número marcado en el regla-, 
mentó, será precisa d&unJtaríciaJ disponga 
ei flqhwm> I n a d m i s i ó n y ahono^ roma n a 
comprendido su haber en presupuesto. 

n o m b r á*mf eTrt©^^m |̂í[ c lases, 
y Tos que deben espedir los GeTés de los 
cuerpos, se p r é ^ r i t a r ^ r i ¡ a l & W l ( r e -
vistas con los plieg'os1 de papel sellado que 
coirespooda^ ^e|lfisanofaí;á,:lia>efae^e^ 
qftcâ O a) .Teip^gro,; p̂ sap tío, ¡s qu^lq^nlie 7 

fi«»!^s^^ues fik Ápujjdiza/les^c^^jGc^^ 
cente nota al Interventor respectivo, pa
ra que obren como justificantes del abono 
de s u e l d M W * ™ t o P ^ W ' f » rimera 
revista. .\r b nonUoo^I 

retario 

slh tíestítfo etí JaT comJrer i fedf iWtntó 
de todos los individuos que coWponen; la 
Sécréiafia^ladeV* Jugador tí)" « 8 ? ^ 
nefál autorizará esfds Ahííf'méntbs ,l!'pasán-' 
dolos • al-Ordenadora fós'̂  «Vre^rB^ctrVói.'1 

^rÜ.'ff . ' fBl SécMkHb'aé lá'^agnaclori' 
del doi»nrtáméhto ;contlnúará '•bomo'l'lrastk' 
aqui espidiendo 1a certitUáciori! dfí revista 
de los empleado* en so"Secretarla,'Vjue pre
sentará- al Ordenador para' qué c.tih su 
V.^R^^urtalo^^ecloy'cohVenl^ , , , | T I 

ajarte WiMm Mlíyo^es^y l IMrilreé ,lde ,Tos 
cuerpos cuidaran' dé remitir al,^OrnVf7árlór' 
del depa r tura en tó, para e I dlá en qué 'fia/a' 
dé tetter lugdf él1 áctó' de - la-revista,- refació-' 
nes dé Tos individuos de sus prdplós cner-
pós deáttnailos'en•él'arsetíat:'1'' " , l*' \ 1 ' 

Art. 19. El Comisario de revistas auto
rizará con su Brmá Mós-Vecíbós 4e p:.irt y 
utensilios facilitados á la tropaAiva'é invá
lida durante el mes , por hredro de los res
pectivos asentistas, sirt cuvo requisito rio'es 
admitirán-en data al 'que1 Hubiese 'hecho éf 
suministro, i • - i ' *»t«©*" ^ fifíssilasi 

« » : / ' CAPITULO' W . asiaiioiiloiq 
Del Comisario de tertió naval'ó' oráí' 1' 

! ; • • ' ¡i"vikcHá[ -ín r r : , l f í ' 
Art. 20, Eq Cada ¿érelo1 ñ'áVat'^en Jas 

^rfrtCiás l o>é II1 tíbbierhó1 deátíne habrá 
un 'Gefe ile-Administración, rjue defteriilicn-
dó inrriedlatáméHre'dfei:"Wáe^WM .'de-I 

que arriben á sus puertos Ó permanezca tí 
de estación ewúltos. ^ 
, Artv 21. Pasará farévrsta'men^ttal'én^la 

rriWidSd 1^ 
estación, ejerciendo.Htas funcyirme.s según' 

¡ en el respediUo capituio se rletcrrn'lh.1. 
Art. 11. La revista de los1 empleados eo 

los distritos \wnn\ecierites á la 'capital: M 
torcio se-acreditará con rtlacioé m^ádÜ'pMr' 
ol segundo Comandante, y hn dé loa destíL 
nados en lao provincias dé'su cbiripren^íoq' 
por loado e l l a s . ' » ! » « 9 ' 1 ••• A / i ' " , > » 1 ^ 

Art. 3;i. Comprimirá fas liquidáttlohe<t 
de los haberes mensuales á qae díesehJlii-J 

gar las respectivas revistas, y procéhV^á' en 
su caso á espedir los competentes 'libia-
micntos de sus importes, con presencia dé 
los créditos abiertos en laa Tesorerías de la 
provincia^e^Jq^cua^es ^ s o ^ s r á las.-reilas 
esUbfecíOasnor el Ordipador del dtfparta-
niehto, tocáudole respcctiiamepto U piLsaaa 
responsabilidad que aquel en. los abonos in
debidos que ejecute. 'Sevontitwú.) 

http://pu.nl
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El E < t o 4 ^ # n Í 8 t r o de Fomenta can fedM.ftuW autueUke.n este Gobierno 

uneral de l ta s publicas, digo con esta fecha lo,sig 
r & T U f l M Q . D. (i .) de la tarifa dei ferro-carril1 de 

rasg concesionaria de ests línea, en virtud dé lo 

provincia 
Excnaji^filiÁiiDircctor 

te:—ilradJfk.ÁÍHo.Aldo cuenta 
drid 
prev< 
digna 
mode 
lleal ór 
res COIY 

Lo:o$^e™p^^ seiñwifeWdíifl veceseb el Diario oficial de uú4sos\ con in-
clusiot i ' f f i la l^a^ $\tíQo)u<?nOúb & M . , parante llegue é noticia del 

úblico 
en 6ervir 

V l U ^ i i f M v - •!•;. no* ¡aanfi 
ian unSfliS noful Insaoysia se aun *»>l OÜIÍMS U . obn in.l 

.1) ¿|f. para el fernOfúMril m Madrid ú¿ Almansa. / 

, _ j i . . . . — - ! » , . t f,¡ v a a j M f f l M » ! li»» < ; ¡¡ 
.uirtflAK li'! oT/.:ü!/i;i:i;í'"i;i-/.id I/.:>.IA 

POR CABEZAL-KILOMETRO, 
si toqaib sisa n >Ktéeerem\\ ssHeq sol aO 
(^fba^«dé»i»rlllel% , . , , n i . 
4serBld»'SSf^da\*J uv fnsstt&ett obsaisoi 
Iden^ji#t«ceera. r.tk¡- >i ,orauaao3 olí ooloail 1 

.vol sn ni» \% mWáÍ% tn\ 1 0 0 , o t o i i u 3 
Bi 

W t l l A 
liK PKAJE. f PORTE; , I l TOTAL'. 

hs.^. Ctimt. .Be.'.vehi Cent. ' - Rs. vn. Cent. 
- \>..v\ M i V\ I 1 ••. v ti'1, i " H • 1 n ».'ui¡ 

0 19 0 10 0 29 
0 10 0 06 0 16 

úeyes, veces, toros, csbsllos, muías d ani- ; . ft¿ fl• , , , • / 
malea daoiiiTé.'di.^vi.'ifrl . bjt\ . . . 0 16 i * 0 40 

T e r o e r o f t M ^ d o j ^ W . .V-:. . . . ''"'W 7 W," 1 ' ,0" "Oí» ' r 0 15 
C o r d e r n s ^ o y ^ j y ^ s s . ,->,!-? • • • alnn*. Bfsmauoa • n lo 
Por un wagorí completo que contendrá seis b»b »)u*!a*»1 us Isqis-tii uJiiiiL 

cabairo», ocho' Ittftel, tapas, toros, .soq sbilinihe < edvui «II w ,OUÍ tnsesiq 
¿ ' n w l á l M s W n i ^ / „ 7 ... OOH I '.„•?;;:.•< i.l n smJ 

veinte y cinco cerdos', ochenta carneros, í n i ) ( j í ; - v '-.'ir ,,« . 1 ¡ M .... 
T , , ^ * j r . ? é ^ ^ ü ' < ! l a í , , 0 t e i ^ c o r d e r o s » ¡ -iva, .¿UMM'-. lo ipq oiltiBiJubi por kil<ío«eAfO»i, ui«lil r r " 8 * , . . * 5d 

r , onnoi M | ) rrdil r.nsa ion ,íoti r> - .: t. r.n 
POR TONELADA'^KILáWfeTRO. j , . . e t o l b o , ! ( , 

«toiiMti \j nov^«t%in?*Oiiu«ani>nn ̂  to»-)^1*! » !•> tiro sw 'IÍS rfoi « m "i ' ••••'»'* ; 

Carne fresca, ca«¿s\v1é^he,u,manteca fresca, ¡ i n ! " ' , ' ' 
mariscos, ostras, pescado fresco, volate- ¡ -üi»ieno.l r.ras'j 

26 64 eo la veloclriad de los viajeros. . j 
.'.!'J_ Mercaderías. u ' . ^ rdumn 
^c4ssV. ^ores^rmas .k ik í ranLmV, I ° i r ' ' 

tcrsV; sorras de seda, calzadtf,' ,iíípni^,I,ce¥Í | * " 
tertA coé&inilht', colchones^ tmhpkm^ g <¿ 
consariaa; dulues, equipajes (en To quo es>- ! c- l**v t '<A 
cedap de 50 kilos), estampas, flores-úu Hnlat 

esentono, iderriHe 'caírtons idem de ebanis
tería | paje) paneles SSSSSS, pasamanería, pas-

plumâ . fffojerja, so i^ l ireros . té^M^^de 
set . :«att>ui i 

nesffhlsdos y alrumedae, castañas, cepilloŝ  
cerg, oeaveza, ¿cerraje/ía, cbocolale,-«igar-
ros, cigarrillos de papel,' clavos de todas 
clsAes,col«re)i ftno^üortbo labrado, corda- j 
jes, cristalería, cuchillería, drogas, esencias 
enmufles, eseobaŝ  comunes, e«parto,' ê pe-
Aisrisi esteros, fatole^édulas, frutas1 tres¿. 
qas >f ecas;granftina,igraa,»s, .guarnictonei 
na, hilos, instrumentos comunes de traba
jo, jabón común, juguetes, - lámparas, lana 
hilada, leunnatares frescas, limones, lino hi
lado , losa i lúpulo, maquinaria, melaza, 
mercería, fuetalas labrados,.misl; naranjas, 
paños, paneles comunes, idem pintados, 
pastas alinaejiticias, pescados sec/os, salados 
y ahumados; pimiento; porcejMÍa, queso, 
quincalla, regaliz en estrado, ropas hechas, 
sebo, suela )̂abaco8, tegidos y'vfdrieria. . 

vrA i> "ce. i eíi 0 .• i.-> s>n ¿i bV ..hiiii'.t'. 
U\ I \ SU .'.V.\ 

"l ; l %Í:T3 ;r: 

-r i on ,ob 11 iloeii •i 001 i-". Ü ¡ - .!ü)ii 
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te común y,-fino, aguardientes,. algarrobas, 
algodón encama y en barra, afqfitran, are
na, argamasa, arroz, avena, azufre, azule
jos, barrilfjf? bebidas espirituosas, betunes, 
cal, cánanro'en bruto,-carbón vegetal, caa
es y otrosQngredientes psra abonar las pie
les, cebada;tomento, .cobres ettlbruto, co-
lores comunes, coke, corcho^n Lxnto, cue
ros, embalajes, espíritu de vajuoTestaño en 
bruto, estiércol, forrajea, garbanzos, gra-
nomannsu*.o|^aafe M m f harina, fiar
se y.Aupdicitmeq esi seuue/)eudbnrfif y len 
plancha, huesos, bulla, ladrillos,' lañáis on 

Lrurrjon y de sarpiulafiai mé rme le s en 
b r u t ° .A^«»STlk»«aveaTÍf'eU Raralai cons
trucción y conservación de los caminos, mi 

«asa, -negro ne ndeso, patatas, nfearas para 

.1 ÜC-ÍOl .11 ,!l Ufím 001 'H | • . í.l 
uq üü .n.'bi Ílsqs51 sb » i. M 

q tfl 
6 ItiOSOItlü slofisqaa i LU:.\ II 
(IU> mi; 11 f.vi OU0fl *»b -

I oo".í ..I . . tu imei • •»'' 
o'ü.'di) lsi:»n »y li.icqnic... si i • o; i 
io¡{ o" DOC,I '»h aun sirsq i '•• 
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,,ti OO t̂t ob nuoinsa rfo#aqss ÜÍISÜÍVOIH 

,b 008,1 ,oalodio*»í»h shOl l toq DS 
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cal, para con«(Micción para empedrar, para 
muela» y para yeso, piefes, pifias, pizarra, 
plomo en bruto ó en galápagos, potasa, 
raíz de regaliz, resinas, sal, aalitre, salvado, 
semillas, sosa, ürtaro, teja, tierras para la 
industria, mira porcelana y para loza, tra 
pos, trigo, tubos de fundición y de hierro, 
vidrro rotOi vinos de todas clases, Tinagre, 
yesoy'zinek en bruto. 'i ¡ . . . i . 

4 r . ' clase. Estiércol y hulla, cuando las 
partidas lleguen a 5,000 kilogramos. . 
alhfil siso Objetos diversos. 
Wagón, coche ú otro carrusjé destinado: al 

trasporte por el camino de hierro que pa 
sa Vatio y máquina locomotora que no ' 
arrastra convoy. i . • . . 

Todo, wagón ó carruaje cuyo cargamento 
, en viajeros ó mercancías no dé un- peaje 
al menos igual al que producirían estos 

' mismos carruajes vacíos, Se considerará 
para el cobro de este peaje cómo si estu-

• Tiera' vacío. - 1 

Lss máquinas locomotoras pagarán como si 
no arrastrasen convoy, cuando el convoy 
remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual 
al o ue ' produciría la máquina con su 
tender. > ' 

POá PIEZA Y KILOMETIiO. 
Carruajes de dos ó cuatro ruedas con ban

quetas en el interior. . . . . . . 
Si el trasporte se verifica con la velocidad 

de los viajeros, la tarifa escederá en. . 
Los que viajen dentro de sus carruajes pa

garán la tarifa de los asientos de primera 
clase.*' 1 

El trasporte de las diligencias será objeto de 
un contrato especial entre la compañía y 
las empresas respectivas. 

•' '-']' ."oV * ' '« ! -.!• -'oda!:?''! 
, .i\'t¡ít>i <l M.-n ? . ' ! oj ¡U'j on:¿ií!f$(tt'i n 
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tetones generales que se han de observar en la percepción de los dere-
chos de esta tarifa. tú- l l f l l Ifl í ..." l|0 ' • ' - ; '• 

• i : i|> .( . I.:>'•• US ' ' . f ' -.. fl "' 

l - 1 La percepción será por kilómetros 
sjn tener.en consideración las fracciones de 
distancia, de manera que un kilómetro em
pezado se pagará como sise hubiese recorri
do por entero. 

V La tonelada es de mil kilogramos 
<1000 kilos), 86,94 arrobas y las fracciones 
de tonelada se contarán de. 10 en 10 kilogra
mos, 21,73 libras. 

3.a Las mercaderías que á petición de los 
que las remesen, sean trasportadas con la 
velocidad que los viajeros, pagarán el doble 
de los precios señalados en la tarifa. Lo mis
mo se entenderá respecto de los ganados en 
general. Los caballos pagarán peaje, 0,90, 
trasportes 0,46; total 1,36. 

' 4.*i' Lá cobranza de los precios de tarifa, 
deberá1 hacerse sin ninguna especie de favor. 
En el caso de que la empresa conceda reba
ja en estos precios á uno ó á muchos de los 
qjne hacen remesas, se entenderá la reducción 
hecha para todos en general, quedando su
jeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas. Las reducciones hechas en favor de 
indigentes, no estarán sujetas á la disposi
ción anterior. 

La empresa podrá en cualquier tiempo 
reducir los precios fijados en esta tarifa; pe
ro habiéndose de anunciar las reducciones 
con 15 días de anticipación al en que han de 
comenzar á regir, dará conocimiento de ellas 
aj Gobierno nn mes antes, para que sean exa
minadas y publicadas con les formalidades 
debidas. Las rebajas de tarifa se harán pro
porciona! mente sobre el peaje y el tras
porte, i i 

5.* Todo viajero cuyo equipaje no pese 
mas de 30 kilogramos (30 kilos), 2,61 ar ro
bas, solo pagará el precio de su asiento. 

6A Lss mercaderías, animales y otros ob
jetos no señalados en la tarifa, se considera
rán para el cobro de derechos, como de la 
clase con que tengan mas analogía. 

7.a tos precios de peaje y de trasporte 
que se espreseU en la tarifa, no son apli
cables: 

i* A todo carruaje que con su carga
mento pese mas de cuatro mil quinientos ki 
logramos (4500 kilos). 391,22 arrobas. 

2." A toda masa indivisible que pese mas 
de tres mil kilogramos p.noo kilos), 260,82 
srroba*.'' . ' ™ : 

Sin embargo, la empresa no podrá rehu
sar la circulación ni el trasporte de estos ób
lelos, pero cobrsrá 20 por 100 mss que ls 
clase con quo tenga mayor analogía, per pea-
íc y trasporte!' 

/..ir 
! « ; • ! . . • : 1 Í : ; . . .. i . " i ;•.'•! 
La empresa no tendrá obligación de tras

portar masas indivisibles, que pesen mas de 
cinco mil kilogramos (5,000 kilos), 434,69 
arrobas, ni dejar circular carruajes que con 
su cargamento pesen mas de ocho mil 
(8,000) 695,51 arrobas, esceptuándose de 
esta disposición las locomotoras. Si la em
presa consiente el paso de estas masas indi
visibles ó carruajes, tendrá obligación de 
consentirlo también durante dos meses á, to
dos los que lo pidan. 

8. a Tampoco se aplicarán Los precios fi
jados en la tarifa: 

1. * A todos los objetos que no estando 
espresados en ella, no pesen bajo el volumen 
de un metro cúbico, ciento veinticinco kilo
gramos (125 kilos), 10,87 arrobes. 

2. a Al oro y pista, sea en barrea, mone
das ó labrados, al plaqué de oro ó de plata, al 
mercurio y á la platina, á las alhajas, pie
dras preciosas y objetos análogos. 

3. * En general á todo paquete, bala 6 es
códente de equipajes que pese aisladamente 
menos de cincuenta kilogramos (50 kilos) 
4,35 arrobas, cuando no forman parte de 
remesas que* pesen juntas mas de cincuenta 
kilogramos (50 kilos) 4,35 arrobas en obje
tos de una misma naturaleza, remesados á 
la vez, y por una misma persona, aunque es
tén embalados separadamente! , 

Los precios de los objetos mencionados en 
los tres párrafos qne anteceden, se fijarán 
anualmente por el Gobierno, á propuesta do 
la empresa. 

Pasando de 50 kilogramos ($0 kilos) 4,35 
a r robas , el precio de una bala será eí de ta
rifa, sin que pueds bajar de dos reales, cual
quiera que aea la distancia recorrida, 

9. a Ea virtud de la percepción de dere
chos y precios de esta tarifa, y salves iss es-
ce pe ion es anotadas mss alelante, la empresa 
se obliga 4 ejecutar con cuidado, exactitud 
y con la velocidad estipulada el trasporte én 
viajeros. Los animales, género*y mercade
rías de cualquier especie, serán trasportados 
en el orden de su número de registro» o í s ! 

10. Los que mandan ó reciben las reme
sas tendrán la libertad de nacer por si mis
mos, y á sua espensus,4a comisión desee 
mercaderías, y el trasporte de estas deuda ses 
almacenes sí camine de hierre y-Tme-oerau* 
sin que por eso ls empresa, pneda dispensar 
se de cumplir con las. obligaciones que le 
impone la dtanosscksa anterior. • l 

11. En el caso de que ia empresa hiciese 
algan convenio pana tacesnieiauy trasporté 
de que se habla snteriorineose, son une é 



muchos de los que remesan, tendrá que ha
cer lo mismo con todos los que lo pidan. 

12. Los militares ó marinos que viajen 
aisladamente por causa del servicio, ó para 
volver á sos hogares después de licenciados, 
no pegarán por sí y sus equipajes mas que 
la mitad del precio de tarifa. Los militares ó 
marinos que viaje* en cuerpo, no pagarán 
mas que la 4.' parle de la tarifa por sí ósus 
equipajes. Si el Gobierno necesitase dirigir 
tropas ó material militar 6 naval por el ca
mino de hierro, la empresa pondrá inme
diatamente á su disposición, por la mitad del 
precio de tarifa, todos los medios (de tras
porte establecido! ?para la esplotacron del ca
mino. Los ingenieros y agentes del Gobierno 
destinados á ls inspección de vigilancia del 
camino de hierro, serán trasportados gra
tuitamente en los carruajes de la empresa, 
asi como también los empleados encargados 
de las lineas telegráficas del Estado. 

13. Los precios de conducción de los ob
jetos mencionados en los tres párrafos de la 
disposición octava, serán para el año 1858 
loa siguientes: 

1.* Objetos que bajo el volúmefí de un 
•metro cúbico no pesen ciento veinticinco ki
logramos (125 kilos) 10,87 arrobas, diez por 
ciento mas que los de la clase con que tengan 
mayor analogía. j M í 

alhajaa , 4 piedras preciosas y objetos ana lo
go^' on real -por fraceisu» indi visible da cien ¡ 
kilometroa y per cada mil reales. 

' 3.*1' Paquete, bala ó esccdente de 

hasta d<ez kilogramos, rd|ez tfniunoa.de, final 
hasta veinte,, quince, hasta treinta», veuttn 
hasta* cuarenta, I veimitineo; hasta cincuenta, 
treintaJ'OÍMCII.JÓIL; 009,3 ¿ , ., ; ,¡ Mmq 

14. En los precios Ajados ven esta tarifa 

recbq algMMO bajo la üen<*winaciaii de, car 
ga, descarga, registro, ni ; ningana otra.en 
los apostaderos y estaciones del camino de 
hieTVé^'rtendddeeueütadé laeñi^resii. to-

(rasco deja Upes. ,. . , , - ;>;, : , , . . . , 
15. Para los casos en que los efectos y 

mercaderías trasportados por el ferro-carril 
permanezcan por causa de SUS dueños ó con
signatarios, en bis estaciones ó apostaderos, 
mas tiempo del necesario para ser conduci
dos á otros puntos, propondrá la empresa 
cada año á la aprobación del Gobierno un 
reglamento en que se fijen los precios y el 
servicio de deposite y almacenaje. ' 1" 

Aprobada por real Orden de 9 dé enero de 
1858.—fes copia.—Corvera. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de Paz del distrito de ta Univer
sidad. 

- ' y . i l i •;• *»u U'Oi'V/'j'¿ i . "\ »>i it9 IU'I'VJ 
SENTENCIA. . ' , ' , , * 

En la villa de Madrid á veinticuatro de 
diciembre dé mil ochocientos cincuenta y 
siete. El Sr. D. Mariano Luis Prieto, Dipu
tado de la Junta de gobierno del ilustre Co
legio de Abogados, Juez de Paz del distrito 
de la Universidad: 

Visto el juicio Verbal instado por la So
ciedad minera Argentina contra doña Juana 
Calderón Polo, sobre pago de doscientos 
cincuenta reales, importe de los dividendos 
pasivos, números cuarenta y siete, cuaren
ta y ocho y cuarenta y nueve, derramados 
en quince de mayo, quince de junio y pri
mero de setiembre de este año, por la üM 
don cuarenta y nueve, contra lo cual no 
escepcicua, comoa declarada rebelde, segon 
el articulo mil ciento setenta y tres de la 
ley «le Enjuiciamiento civil: 

Resultando la certeza y legitimidad de la 
causa de deber y la deuda, mediante decla
rarla confesa en las dos posiciones, confor
me al articulo doscientos noventa y siete de 
la misma ley: 

Considerando la obligación del socio á 
subvenir proporcioualmente a las necesida
des sociales: ¡ 

Vista la ley siete, título diez de la partida 
quinta, y la ocho, título siete de lá partida 
tercera; 

Fallo: que debo declarar y declaro á doña 
Juana Cal Ieroo Polo deudora de la Socie
dad Argentina por doscientos cincuenta 
reales velton, importe de los tres dividen
dos pasivos correspondidos á la acción cua 
renta ynoeve desde quince de mayo á pri
mero de setiembre últimos; y en su conse
cuencia, condeno á la Calderón Polo á pa
gar á la representación social los doscientos 
cincuenta reales con las costas, salvo el de
recho concedido por el artículo mil ciento 
no venta y castro de ls ley de Enjuiciamien
to, y notificándose y notoríándose esta sen
tencia en la forma prevenida por la prime
ra parte del mil ciento noventa. Así, defini
tivamente sentenciando, lo juzgo, mando y 
firmo, de que el presente Secretario certi
fica,—IL L. Prieto.—Juan de Vega Ballea-
teros. 

Eo copia lateral para su publicación en el 
Boletín Oficial de esta provincia, en cumplí -
anéenlo de lo en ella prevenido, 
«j'Madrid ocho de enero de mil ochocientos 

y ocho— El Secretario, Josti de 

Por providencio del Sr D. Toribio Alva
rez, Juez togado de primera instancia, re
frendada del Escribano del número D. Ma
rañal r raneo, dictada en loa autos de con

curso necesario á los bienes de f). Juan 
Diez, vecino de esta corte, en conformidad 
á lo dispuesto en el articulo 538 de la ley 
vigente de Enjuiciamiento civil, se ha man
dado hacer saber al concursado que en. el 
término de segundo dia presente relación de 
sus acreedores con la oportuna manifesta
ción de las causas de su estado, y que se 
fijen edictos en el sitio público de costum
bre y se inserten en el Boletín Oficial'dé la 
provincia, Diario de Avisos y Gaceta de 
esta capital, anunciándolo y llamando á los 
acreedores á fin de que se presenten, dentro 
de veinte dias, con los títulos justificativos 
de sus créditos/ 

Madrid 27 de noviembre de 1857.—Ma
nuel Franco. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

El amillaramiento que ha de servir de ba
se para la contribución territorial del distri
to municipal de Vallecas en el presente sño, 
se halla de manifiesto en la secretaria de su 
Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
contados desde el en que salga este anuncio 
en el Boletin Oficial, á fin de que se enteren 
los contribuyentes, y puedan reclamar de. 
agravio, pues pasado dicho plazo no serán 
oídos. 

Vallecas 13 de enero d, 1858.—P. O., 
Francisco Algora, Secretario. 

El Ayuntamiento de Vallecas, cita, llama 
y emplaza al mozo Manuel Bomati, declara
do soldado para el cupo de la Milicia Pro
vincial de dicha villa, á fin de que el dia 1 .* 
de febrero próximo se presente al Sr. Pre
sidente de la Corporación municipal de la 
misma; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado prófugo, caso necesario, con 
arreglo á lo que previene el capítulo 13 de 
la Ley de reemplazos vigente. 

Vallecas 11 de enero de 1858.—P. A. del 
Ayuntamiento, Francisco Algora, Secre
tario. • 

Alcaldía constitucional de I/órcajuelo. 

Ignorándose el actual paradero de Fran
cisco Martin Ibañez Fernandez, natural de 
Horcajuelo, provincia de Madrid, de oficio 
zagal de diligencia, se le cita, para que el 
domingo 24 del actual ae persono en la casa 
Consistorial de este pueblo de Horcajuelo, 
á las diez dé la mañana, para ser tallado y 
reconocido, á causa de haberle correspondi
do el número 2 eo el sorteo celebrado el 7 
de setiembre de 1856, para la reserva de Mi
licias Provinciales; con apercibimiento que, 
de no verificarlo en dicho día ó en el que 
los quintos emprendan su marcha para, ls 

| entrega en la capital, se instruirá el corres-

*»Tj Pf^plMá.Pl^M^ínfircur^plaUoaa. pond ien te espedios la, rae te 4«Clsf|^|R[/( 
" jíogo, con arreglo á lss disposiciones del ce • 

¡pitulo 13 do la ley. vigente do Reemplaaot., 
Horcajuelo 10 de enero de 1858 —El Al -

caWo constitucional, -Laureano' tiodrfeuelb^ 
P. A. del Ayuntamiento, Juan.Antonio.Ber-
wtA9Á tí^JLfeutf SJ>1 roa najo .ssouooqas' 
W u T f f f l P t o o l tefa a t ó aíeb ( . .» ' f l . 
ol sí> bui-Mv os , f.naii i' •> •;!) i.ii«n«'i-í-»nno 
s tLe jyJU ,t V. .OI^HÍ¡O oiiii/a-jo :n<!io«»bi 

queza de bienes inmuebles de esta villa, que 
balde wryir do base.para et repartimiento de 
lá contribución del presento anuí, se harta 
do manifiesto por él té r rd i no de ofche titas, 
que se cuentan desde la fecha; en1 bis Casas 

comprendidos en él puedan enterarse de las 
fincas con que figuran y su clasifica cien < 
haciendo por esCrito los que se creyesen 
agraviados, dentro de'dicho término, las re
clamaciones que estimen justas, en el con
cepto que pasados, ninguna se oirá, y les pa
rará el perjuTfltrjquéhay^pTgírT-

Y para que llegue á noticia de todos, y 
ninguno alegue ignorancia, se publica el 
presente. valdemoro~yienero lffdé" 1838".— 
Manuel Moreno del Pozó. 
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Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

Al abasto público, derecho y venta esclu
siva de aceite, jabón, vinagre, tocino y man
teca qne se consama en la villa de Zarzalejo 
y su distrito municipal en el restante del 
presente año, se halla hecha y admitida pos
tura en la cantidad de 800 rs. vn.', co
brando por cada una libra de aceite y jabón 
veinticuatro cuartos, por el cuartillo de» vi
nagre seis cuartos,' por cada libra de tocino 
siete rs., y por la de manteca ocho rs.; y 
para celebrar su único remate se señala el 
dia 17 del actual enero, de tres á cinco de su 
tarde, en el local de sus casas Consisto
riales, o i 

Zarzalejo 11 de enero de 1858.—Simón 
Manzano. 

^'^ ' •SaláMm 
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BOLSA. 
Cotización del 14 de enero de 1857 d 

tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 

las 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 38 95 c. 

Idem diferido, id., 26 80 d. 
Participes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 13-50 p. 
Deuda amortizable de primera, id., 13 d. 
Idem de segunda, id., 7-75. d. 
Idem del personal, id., 9-65 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
idem, 89d.. 

Idem de á 2,000 id., 90-25. d. 
Idem de 1.a de junio de 1851, de á 2,000 

id., 89-25 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 

id., 86-75 d. 
Acciones de ferro-carriles de Arsnjuez 

á Almansa, idem 85. 
Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 

de 1,900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 
2,000 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 400 anual, id. 104.25 d. 

Idem del Banco de España, idem, no pu
blicado, 151 p. 

Idem de la sociedad española mercantil é 
industrial, acciones de 1,900 ra., 75 por 100 
de desembolso, Id., 1,700 d. 

Idem de la compañía general de Crédito 
en España, a c c i o n e s de 1,900 rs., 70 por 
100 de desembolso, id , 1,54o p. 

Idem de la sociedad general de Crédito 
moviliario español ' acciones de 1,900 rs., 
30 por 100 de desembolso, id., l,800 d. 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, de 2,000, id., 42 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 49-90. 
Paris 6 8 días vista, 5-15 p. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

'i 
De los partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de sr* 
ti culos de consumo, resulta lo úguiente: 1 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
¡ . .•• •:: .; • • , k » 0TOJ .-r v , u 

. 1374 fanegas de trigo. 
716 • arrobas de harina. 

2116 libras de pan cocido. ;, 
8415 arrobad défearbon;;1', l | 

96. vacas que componen 40105 
;; ; libras de peso. ¡ i ; * 

450 carneros que hacen 16207 
• libras de peso. ' ' 

37* i:jcefdo*V'.: ; </• 

Precios de articulas al por mayor y menor 
... en estedia. . j\ . 

; i¡'!:.» 
:¿CTJÍI:.< .: 

ij ilo? , " Arrobv labra. , 

80 á/84 

Rs. mi 
., t 'i ««•> H ,t • 

Carne de vaca.. . 5 1 á 55̂  
Idem de carnero.. '. 
Idem de ternera.. 75 á 95 
Tocino añejo. . . 134 á 140 
Idem fresco. 
Idem en canal. . . 
Lomo'.' ' .v . . 
Í¡¡ \ c>- 1 . 

amon.. . . . . , f f 

Aceite. .'.' . . . . , ; 

Vino,... . .- -. ; . 
Pan de dos libras. 
Garbanzos..'. . . 
Judías: . . . ' . . . 
Arroz. „ . . • , » 
Leptejaa. . . • . . . , 
Carbón. . . . . . . 
Jabón. . . . . . . 
Patatas. . . . . . 

Cuartos. 

á 24 
34 á 41 
48 á 48 

á 40 
1 

64 á 
34 á 

30 á 
26 á 
30 á 
17 á 
7 á 

«2 á 
4 á 

66 
42 

r.i: i¡ 
44 
30 
34 
24 

« 
58 
•5 

40 
U U i 

4 21 
10 á 16 
12 i 16 
10 á 16 

9 i t i 
12 á tlf. 
7 4 10 

'..'.'o; / * 
20 á 22 

Precios de granos en el mercada de hoy. 

Cebada. . . . . de 2d 
Algarrobas. , . de 36 
Trigo. . . . . . . de 52 

Trigo .vendido. 
Fanegas. 

4 30 
a 38 
á «4 

,ISJ(IIJ . Í : Í . J ,81 
Precios. 
Rs. vn. 

ra. vn. 
rs. vn. 
.re. vn. 

' i ' 1 

40 . 
44. 

: fi26. 
156» 
188. 
58. 

1 100. 
iSt. 
28. 

168. 

. . i 52 
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1582 
¡ Quedan por vender sobre 100 fanegas, i 

n JLo que ae hace eaher al publico pairar • • 
inteligencia. ' >••«•! r8q«o«fi .edoiiafri 

Madrid 14 de enero de 1858 - E ! Alcai
de Corregidor, Duque de Sesto. ., 1 

n BéiTOfi, D. JUAN AUTOFTIO GAICIÍ. U , U I 

Imprento dsl mismo, calle del Avt Mario, II. 
MADRID.-1858. 
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